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INTRODUCCIÓN 
 
En el marco de la normativa vigente relacionada con la prevención y lucha contra 

la corrupción en las Entidades Públicas, la Oficina Asesora de Planeación y 
Cumplimiento, como segunda línea de defensa y parte integral del Sistema de 

Control Interno del Fondo Adaptación, presenta el siguiente informe con el 
propósito de ofrecer una visión del estado de los riesgos de corrupción en la 
entidad, así como de las medidas tomadas para su prevención y gestión, 

identificando áreas de mejora dirigidas al fortalecimiento del ambiente de control 
y la efectividad de los controles de los riesgos asociados a posibles hechos de 

corrupción.  
 
 

MARCO NORMATIVO 
 

▪ Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública, y sus modificaciones. 
▪ Ley 2195 de 2022. Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones. 
▪ Decreto 1122 de 2024 Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 

de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo 
relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública. 

▪ Departamento Administrativo de la Función Pública. Guía para la 

Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. 
Riesgos de Gestión corrupción y Seguridad Digital Versión 4 (2018) 

▪ Departamento Administrativo de la Función Pública. Guía para la 
Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 
Versión 6 (2022) 

▪ Fondo Adaptación. Política y Lineamientos para la gestión del riesgo 1-PET-
P-02. Versión 7.0, noviembre 2024 del Fondo Adaptación. 

 
 

1. OBJETIVO 

 
Presentar los resultados del monitoreo y seguimiento de riesgos de corrupción 

identificados y gestionados por el Fondo Adaptación, a partir de las actividades 
realizadas por la primera y segunda línea de defensa, con el fin de mantener 
informada a la línea estratégica para la respectiva toma de decisiones y los 

demás grupos de interés.  
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2. ALCANCE 
 
El informe incluye el análisis de información correspondiente a cinco (5) riesgos 

de corrupción gestionados entre el periodo de enero a abril de 2025 en el Fondo 
Adaptación. 

 
 

3. METODOLOGÍA 

 
Los resultados del monitoreo y seguimiento realizado por la Oficina Asesora de 

Planeación y Cumplimiento se obtuvieron a partir de los siguientes insumos: 
 
● La publicación del mapa de riesgos de corrupción a 31 de enero de 2025, en 

la página web institucional, enlace de Transparencia y acceso a la 
información pública/ 4. Planeación, Presupuesto e Informes/ Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano / Programa de Transparencia y 
Ética Pública 2025 /Año 2025 

https://www.fondoadaptacion.gov.co/images/2024/PAAC/Mapa_de_Riesgo
s_de_Corrupcion-Matriz_de_Riesgos.pdf 
 

• Herramienta (formulario) para el reporte de evento de riesgos diseñada para 
el registro del seguimiento a la gestión de riesgos de gestión y corrupción, 

reporte de materializaciones de riesgos u oportunidades de mejora (Ver 
formulario)  
 

● El registro del monitoreo realizado por las áreas a la gestión de riesgos de 
corrupción (matriz de riesgo V5), insumo esencial para el "Informe de 

Seguimiento a los riesgos de corrupción". Las evidencias se cargan en un 
repositorio único con las siguientes convenciones: 

 

Convención Descripción Ejemplo 

Código Riesgo Letra R+(Número consecutivo del riesgo) R7 

Código Control Letra C+(Número consecutivo del Control) C1 

Código Indicador asociado al 

Control 

Letras IND + (Número consecutivo del 

indicador asociado al control) 
IND 2 

 

Plan con las convenciones (Ver convenciones) 
Evidencia de Controles (Ver evidencias) 
 

● La divulgación a funcionarios y contratistas por correo electrónico e intranet 
de piezas de comunicación del mapa de riesgos de corrupción y su 

https://www.fondoadaptacion.gov.co/images/2024/PAAC/Mapa_de_Riesgos_de_Corrupcion-Matriz_de_Riesgos.pdf
https://www.fondoadaptacion.gov.co/images/2024/PAAC/Mapa_de_Riesgos_de_Corrupcion-Matriz_de_Riesgos.pdf
https://acortar.link/W9s83Q
https://acortar.link/W9s83Q
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1zEGYXlYjc8vasFw0mmaPCG9wnYXQmQMEVxJe_HUpwd4/edit?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/120Cld27PF_FM3HA1q9Ib2Gu_fdfBcjvI?usp=drive_link
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importancia. 
 

 
 

 
● La revisión y análisis de los reportes realizados por la primera línea de 

defensa, responsables de ejecutar los controles, identificando: 
 

● Reporte de posibles materializaciones de riesgos 

● Implementación de controles 
● Recomendaciones 
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4. RESULTADO DEL MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

ESTADO ACTUAL DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN 

 
Se realiza seguimiento a los riesgos de corrupción de la Entidad correspondiente 

al primer cuatrimestre del año 2025 de acuerdo con la matriz de Riesgos de 

Corrupción publicada en la página web del Fondo Adaptación a 31 enero de 2025.  

En la Matriz se encuentran relacionados cinco (5) riesgos de corrupción, los 

cuales cuentan en total con diecinueve (19) controles.  

COD RIESGO 
ZONA RIESGO 

INHERENTE RESIDUAL 

R6 

Uso indebido del poder por del interventor/supervisor 
para modificar indebidamente el contrato para 
favorecimiento de un tercero. 

Extremo Alto 

R7 

Direccionamiento indebido de procesos contractuales 
por funcionarios en la elaboración de pliegos y 
revisión de propuestas para favorecimiento de un 
tercero. 

Extremo Alto 

R8 

Filtración indebida de estudios previos y/o pliegos por 
los estructuradores de contratos para el 
favorecimiento de un tercero debido a presiones 
externas. 

Alto Moderado 

R9 

Aprobación de pagos indebidos a contratistas por los 

supervisores debido a documentación incompleta o 

fraudulenta afectando el desarrollo económico del 
proyecto 

Extremo Alto 

R10 
Manipulación indebida de datos en los sistemas de 
información del fondo adaptación por funcionarios 
debido a presión de interesados 

Extremo Alto 

 

R6. Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero. 
 

CÓDIGO R6 

RIESGO 
Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero 

NIVEL RIESGO INHERENTE Extremo RESIDUAL Alto 

CONTROLES 
EXISTENTES 

C1 Revisar la información de los socios y empresas participantes en 
el momento de las evaluaciones de las propuestas y verificar que 
no existan inhabilidades o incompatibilidades. 

C2 Aplicar los diferentes documentos del Sistema de gestión de 
calidad para el seguimiento a proyectos de la Entidad 
(Supervisión e interventorías, Calidad, Riesgos, etc.) 

C3 Realizar seguimiento a los proyectos a través de visitas en las 
fases de ejecución por parte de los supervisores y/o apoyos a la 
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CÓDIGO R6 

RIESGO 
Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero 

supervisión. 

RESPONSABLES DE 
CONTROLES 

Evaluadores de la Subgerencia de. Estructuración 

E.T Gestión Contractual 

Supervisores y/o apoyos a la supervisión de las Subgerencias de 
Regiones, Proyectos y de Gestión del Riesgo. 

GESTIÓN DEL 
RIESGO PRIMERA 

LÍNEA DE DEFENSA 

C1 

IND1 Número de procesos contractuales con evaluación 
económica realizados en periodo de evaluación 

La Subgerencia de Estructuración reporta la aplicación de 
controles en el primer cuatrimestre de 2025 realizando 10 

evaluaciones económicas a solicitud de los siguientes sectores 

Subgerencia de Proyectos (Rehabilitación ecológica, sector salud, 
soluciones habitacionales y macroproyecto La Mojana), procesos 
del E.T. talento humano y E.T Tecnologías de la información.  

(Ver registro del control) 

IND2 Número de documentos de verificación de inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades revisados durante 

el periodo 

El E.T Gestión Contractual reporta la aplicación de controles en 
224 procesos contractuales, correspondientes al primer 

cuatrimestre del año. Durante el periodo se realiza verificación 
del 100% del diligenciamiento del formato de inexistencia de 
inhabilidades e incompatibilidades, igualmente durante el periodo 
reportado se realizaron 3 sesiones de comité de contratación en 

los meses de enero, febrero y marzo. 

(Ver registro del control) 

C2 IND1 Número de informes de supervisión realizados en el 
periodo de evaluación 

- La Subgerencia de Proyectos (E.T. Dirección de proyecto 
integral La Mojana) reporta la aplicación de controles con la 
elaboración de 4 informes de supervisión del contrato FA-CD-I-F-
146-2020 que corresponden a los meses de enero (Informe 51), 
febrero (Informe 52), marzo (Informe 53) y abril del 2025 
(Informe 54). 

 

- La Subgerencia de Proyectos (Sector medio ambiente niña 2010 
– 2011) El E.T reporta la aplicación de controles a través de los 
informes de supervisión en los meses de marzo y abril reporta, 

se encuentran en estado de elaboración.  

 

- La Subgerencia de Proyectos (E.T Reactivación económica) 
reporta la aplicación de controles en el periodo a reportar con la 
elaboración de 1 informe de supervisión 002-2025-I 
correspondiente a febrero 2025. 

 

- La Subgerencia de Proyectos (E.T de Dirección de Proyectos 
de Infraestructura y Macroproyectos Niña 2010-2011) reporta la 

https://drive.google.com/drive/folders/1Mr2I6kMnYPK9FCbKzIuuoZH3zSu32y3h
https://drive.google.com/drive/folders/1wWvjMGbAnMFkvDEfCNMWMqQHRL-z9Trn
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CÓDIGO R6 

RIESGO 
Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero 

aplicación de controles en la elaboración de un informe de 
supervisión, así: 

 

Sector Salud: Un informe de supervisión al convenio 016 de 2016 
en el mes de febrero de 2025, 8 informes en el mes de marzo de 
los contratos: FA-SASI-I-S-179-2022, FA-SASI-I-S-180-2022, 
FA-SASI-I-S-181-2022, FA-SASI-I-S-182-2022, FA-SASI-I-S-

183-2022, FA-SASI-I-S-185-2022, FA-SASI-I-S-186-2022, FA-
SASI-I-S-187-2022, y 5 informes en el mes de abril de los 
contratos: FA-SASI-I-S-184-2022, FA-SASI-I-S-185-2022, FA-

SASI-I-S-187-2022, 082-C-2015 «antes 005-I-2014». y FA-MC-
I-S-234-2022. 

 

Sector Vivienda: 8 informes de supervisión a los siguientes 
contratos: FA-CD-I-S-439-2023, FA-CD-I-S-178-2022, FA-CD-I-
S-243-2021, FA-CD-I-S-178-2022, FA-CD-I-S-439-2023, FA-
CD-I-S-178-2022, FA-CD-I-S-178-2022, FA-CD-I-S-439-2023 
correspondientes al primer cuatrimestre del año 2025 

 

Sector Acueducto: Elaboración de 1 informes de supervisión al 
contrato 244 de 2019.  

 

Jarillón de Cali: Elaboración de 9 informes de supervisión a los 
contratos: contrato 181 de COMFANDI y convenio 014 de EMCALI 

correspondientes al mes de marzo, convenio 007 FEV, convenio 
014 EMCALI y convenio 023 correspondientes al mes de abril de 
2025. 

 

Para el sector transporte, educación y los macroproyectos de 
Gramalote y Rio Fonce La Subgerencia de Proyectos indican que 
no aplica ejecutar el control en el periodo de medición. 

 

La Subgerencia de Regiones reporta la aplicación de controles en 
la elaboración de 4 informes de supervisión del convenio FA-CV-
S-002-2024 con el Ministerio de las Culturas, correspondientes a 
los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2025. 

 

(Ver registro del control) 

 

La Subgerencia de gestión del riesgo no reporta la aplicación de 
este control para el primer cuatrimestre del año informando que 
para el periodo de medición no cuenta con proyectos en 
ejecución.  

C3 IND1 Número de visitas de campo realizados en periodo de 
evaluación 

https://drive.google.com/drive/folders/1b_COc2HukmgMZFod-iR_3MDmG_X2NePY
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CÓDIGO R6 

RIESGO 
Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero 

La Subgerencia de Gestión de proyectos (E.T. Dirección de 
proyecto integral La Mojana) reporta visita de campo al contrato 
de Obra No. FA-IC-I-F-140-2020 correspondiente al mes de 
enero de 2025. 

 

La Subgerencia de Gestión de proyectos (E.T. de Dirección de 
Proyectos de Infraestructura y Macroproyectos Niña 2010-2011): 

 

Sector Salud: La Subgerencia de Gestión de proyectos reporta 
una visita al proyecto FA-CD-I-S-067-2020 en el departamento 

de Nariño, 2 visitas a los proyectos de los contratos CP-MG-011-
2024 y FA-IC-I-S-131-2020 en los municipios de Guaranda y 
Turbo respectivamente y 4 visitas a los proyectos 

correspondientes a los contratos 408 de 2023 - (Contrato de la 
Gobernación de Cundinamarca), 2017-C-0251, FA-CV-I-S-028-
2024 y FA-CD-I-S-067-2020 TAYKA COLOMBIA SAS, durante el 
primer cuatrimestre del año 2025. 

 

Sector vivienda: La Subgerencia de Gestión de proyectos reporta 
la realización de 3 visitas. 

 

Jarillón de Cali: La Subgerencia de Gestión de proyectos reporta 

la realización de 8 visitas. 

 

Macroproyecto Río Fonce: La Subgerencia de Gestión de 
proyectos reporta visitas a campo al contrato 3553 de 2015 cuyo 
objeto es “Recuperación, construcción y reconstrucción de las 

áreas afectadas por el fenómeno de la niña 2010 – 2011 en la 
cuenca hidrográfica del río Fonce, municipios de Pinchote, Ongaza 
y San Joaquín” el día 18 de febrero de 2025. 

 

Para el sector transporte, educación y el macroproyecto 
Gramalote la subgerencia de Proyectos reporta que durante el 
primer cuatrimestre no se realizaron visitas de campo.  

 

Durante este periodo las Subgerencias de Regiones y gestión del 

riesgo reporta que durante el primer cuatrimestre no se 
realizaron visitas de campo, informando que para el periodo de 

medición no cuenta con proyectos en ejecución. 

 

(Ver registro del control) 

 

Adicionalmente, se evidencia que se han registrado en el formato 
Visita Técnica De Proyecto digital (4-GPY-F-39) 22 visitas 

técnicas de campo en el primer cuatrimestre de 2024. 

MATERIALIZACIÓN 
Durante el periodo de monitoreo y seguimiento (enero a abril de 2025) 
los responsables de las áreas de gestionar este riesgo no evidenciaron 

https://drive.google.com/drive/folders/1wM46CIp9e_l8kOf4gdRsF-KEVIhO1K5U
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CÓDIGO R6 

RIESGO 
Uso indebido del poder por el interventor/supervisor para modificar 
indebidamente el contrato para favorecimiento de un tercero 

ni reportaron materialización del riesgo de corrupción. La Oficina 
Asesora de Planeación y Cumplimiento tampoco recibió por otro medio 

reporte de materialización del riesgo de corrupción durante el periodo 
de medición. 

AUTOEVALUACIÓN 
SEGUNDA LÍNEA DE 

DEFENSA 

▪ Se identifican oportunidades de mejora en la identificación o diseño 
controles, los cuales deben estar dirigidos a revisar, cotejar, 
verificar, validar, inspeccionar, examinar, comprobar, aprobar etc. 

▪ Se identifican oportunidades de mejora frente a la documentación 
de los controles, los cuales deben estar descritos en los 
procedimientos, definiendo responsable de su ejecución, frecuencia 

y registro o evidencia de su aplicación. 
▪ Se retiran oportunidades de mejora en cuanto a los controles frente 

a la elaboración de los informes de supervisión y llevar un registro 
consolidado y organizado de los mismos. La entrega oportuna y 
completa de los informes de supervisión, y informar cuales informes 
de supervisión son del Fondo y cuáles de las interventorías. 

▪ Se identificaron oportunidades de mejora en la organización de la 

información correspondiente a las evidencias y los soportes de los 
registros de los controles. 
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R7. Direccionamiento indebido de procesos contractuales por funcionarios 
en la elaboración de pliegos y revisión de propuestas para 
favorecimiento de un tercero. 

 
CÓDIGO R7 

RIESGO 

Direccionamiento indebido de procesos contractuales por funcionarios 

en la elaboración de pliegos y revisión de propuestas para 
favorecimiento de un tercero 

NIVEL RIESGO INHERENTE Extremo RESIDUAL Alto 

CONTROLES 
EXISTENTES 

C4 Aplicar la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
expedido por Colombia Compra Eficiente en cumplimiento del 

Decreto 1082 de 2015, realizar los estudios de mercado y análisis 
de precios unitarios para asegurar que la necesidad se supla de 
acuerdo con condiciones de mercado y sujeta a la necesidad real 
de la infraestructura requerida. 

C5 Presentar la evaluación y obtener la recomendación del Comité 

de Contratación sobre los proyectos estructurados. (res. 333 de 
2021) 

C6 Actualizar e implementar el Código de Integridad y Buen 
Gobierno incluyendo los criterios enfocados en transparencia. 

C7 Implementar la estrategia institucional para la gestión de 

conflictos de interés 

RESPONSABLES DE 
CONTROLES 

Subgerencia de Estructuración 
E.T Gestión Contractual – Comité de Contratación 
E.T. Gestión de Talento Humano 

 GESTIÓN DEL 

RIESGO 

C4 IND 1 Número de procesos contractuales con análisis del 
sector y/o estudio de mercado realizados en periodo de 
evaluación 

La Subgerencia de Estructuración reporta la aplicación de controles el en 
primer cuatrimestre del año en quince (15) análisis de sector y estudios 
de mercado bajo la solicitud de las siguientes áreas: Tecnologías de la 

Información, Subgerencia de Proyectos (Sector salud) y Secretaria 
General. 

(Ver registro del control) 

C4 IND 2 Número de procesos contractuales con evaluación 
económica realizados en periodo de evaluación 

La Subgerencia de Estructuración reporta la aplicación de controles en 
el primer cuatrimestre de 2025 realizando 10 evaluaciones económicas 
a solicitud de los siguientes sectores: Subgerencia de Proyectos 
(Rehabilitación ecológica, sector salud, soluciones habitacionales y 
macroproyecto La Mojana), procesos de secretaria general y tecnologías 
de la información.  

https://drive.google.com/drive/folders/1D97XdpBlgI-t5gL2mhOaFuutDxwgGu1p
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CÓDIGO R7 

RIESGO 
Direccionamiento indebido de procesos contractuales por funcionarios 
en la elaboración de pliegos y revisión de propuestas para 
favorecimiento de un tercero 

(Ver registro del control) 

C5 IND 1 Número de sesiones del Comité de Contratación 
realizadas durante el periodo de evaluación 

El E.T de Gestión Contractual reporta la aplicación de controles durante 
la realización de 3 sesiones del comité de contratación: Acta 01 
correspondiente al mes de enero de 2025, Acta 02 realizado el 14 de 
febrero de 2025 y acta 03 del 19 de marzo de 2025. 

(Ver registro del control) 

C6 IND 1 Número de actividades relacionadas con el código de 

integridad realizadas durante el periodo de evaluación 

El E.T Gestión del Talento Humano reporta evidencias relacionadas con 
el código de integridad en las actividades realizadas durante el primer 
cuatrimestre de 2025. 

• “Charlemos con el equipo de trabajo de Control Interno 
Disciplinario” realizada el día 28 de marzo de 2025. 

• Jornada de inducción para nuevos colaboradores realizada el día 
6 de marzo. 

• Gestión de conflictos de interés vigencia 2025 realizada el 3 de 
abril de 2025. 

(Ver registro del control) 

C7 IND 1 Número de actividades relacionadas con la estrategia 
de conflictos de interés realizadas durante el periodo 
de evaluación 

El E.T Gestión del Talento Humano reporta evidencias relacionadas con 
la estrategia de conflicto de interés de las actividades realizadas durante 
el primer cuatrimestre de 2025. 

• “Charlemos con el equipo de trabajo de Control Interno 
Disciplinario” realizada el día 28 de marzo de 2025. 

• Jornada de inducción para nuevos colaboradores realizada el día 
6 de marzo. 

• Gestión de conflictos de interés vigencia 2025 realizada el 3 de 
abril de 2025. 

 
En el programa el transparencia y ética pública de la entidad se 
encuentra establecidas actividades para el seguimiento al 
diligenciamiento del formato de bienes y rentas y conflictos de interés 
de los funcionarios del Nivel Directivo y formato de declaración de 
prevención del lavado activos y de la financiación del terrorismo" y 
compromisos de integridad. 

(Ver registro del control) 

https://drive.google.com/drive/folders/1D97XdpBlgI-t5gL2mhOaFuutDxwgGu1p
https://drive.google.com/drive/folders/1KOD7h8iHu6OIF7i4GYDYVmhcOfGxL7Dw
https://drive.google.com/drive/folders/1ZhPioVg2ozxuo-TvfHsmLZqCdG4N7gMD
https://drive.google.com/drive/folders/1DbcHrToj4PtO6G98b5On9C4FvZX51jXl
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CÓDIGO R7 

RIESGO 
Direccionamiento indebido de procesos contractuales por funcionarios 
en la elaboración de pliegos y revisión de propuestas para 
favorecimiento de un tercero 

MATERIALIZACIÓN 

Durante el periodo de monitoreo y seguimiento (enero a abril de 2025) 
los responsables de las áreas de gestionar este riesgo no evidenciaron 
ni reportaron materialización del riesgo de corrupción. La Oficina 
Asesora de Planeación y Cumplimiento tampoco recibió por otro medio 
reporte de materialización del riesgo de corrupción durante el periodo 
de medición. 

AUTOEVALUACIÓN 
SEGUNDA LÍNEA DE 

DEFENSA 

▪ Se identifican oportunidades de mejora en la identificación o diseño 
controles, los cuales deben estar dirigidos a revisar, cotejar, 
verificar, validar, inspeccionar, examinar, comprobar, aprobar etc. 

▪ Se identifican oportunidades de mejora frente a la documentación 
de los controles, los cuales deben estar descritos en los 

procedimientos, definiendo responsable de su ejecución, frecuencia 
y registro o evidencia de su aplicación. 

▪ Se identifican oportunidades de mejora frente a la completitud e 
integridad de las evidencias reportadas como evidencia de la 
aplicación de controles  
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R8. Filtración indebida de estudios previos y/o pliegos por los 
estructuradores de contratos para el favorecimiento de un tercero 
debido a presiones externas 

 
CÓDIGO R8 

RIESGO 
Filtración indebida de estudios previos y/o pliegos por los 
estructuradores de contratos para el favorecimiento de un tercero 
debido a presiones externas 

NIVEL RIESGO INHERENTE Alto RESIDUAL Moderado 

CONTROLES 
EXISTENTES 

C8 Realizar las revisiones correspondientes de los pliegos de 
condiciones que permitan únicamente a los competentes 
manejar la información privilegiada del proceso. 

C9 Realizar capacitación para funcionarios y contratistas sobre las 
políticas de Seguridad y Privacidad de la Información del Fondo 

Adaptación. 

C10 Implementar la estrategia institucional para la gestión de 
conflictos de interés mediante los elementos contenidos en el 
SGC. 

C11 Establecer protocolos de seguridad digital para evitar el filtrado 
de información 

RESPONSABLES DE 
CONTROLES 

E.T. Gestión Contractual 
E.T Tecnologías de la Información/ Responsable de Seguridad Digital 

E.T. Talento Humano 

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

C8 IND 1 Pliegos de condiciones elaborados y revisados por las 
áreas responsables durante el periodo de evaluación 

El E.T Gestión Contractual reporta la realización de veintiún (21) 
procesos contractuales durante el primer cuatrimestre del año bajo las 
diversas modalidades de selección, llevando a cabo las respectivas 

etapas señaladas en la ley, y siguiendo los protocolos con rigurosidad, 
los documentos cuentan con evidencia de controles de revisión y 
aprobación, soportados por las actas de comité de contratación y 
aceptación de ofertas. 

(Ver registro del control) 

C9 IND 1 Número de capacitaciones relacionadas con Políticas 

de Seguridad y Privacidad de la Información realizadas 
durante el periodo de evaluación 

El E.T de Tecnologías de la Información reporta la realización de las 
siguientes capacitaciones durante el primer cuatrimestre del año: 1) 
“Conoce como identificar el Phishing” realizada el 20 de febrero de 2025 
y Políticas de Seguridad de la Información y los cambios de la versión 

ISO 27001 vs. 2022” realizada el 29 de abril de 2025. 

https://drive.google.com/drive/folders/1aPFEzeQ3XlS5golVcwRnteAxeRcWiXne
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CÓDIGO R8 

RIESGO 
Filtración indebida de estudios previos y/o pliegos por los 
estructuradores de contratos para el favorecimiento de un tercero 
debido a presiones externas 

(ver registro del control) 

C10 IND 1 Números actividades relacionadas con la estrategia de 
conflictos de interés realizadas durante el periodo de 
evaluación 

El E.T Gestión del Talento Humano reporta evidencias relacionadas con 
la estrategia de conflicto de interés de las actividades realizadas 
durante el primer cuatrimestre de 2025. 

• “Charlemos con el equipo de trabajo de Control Interno 
Disciplinario” realizada el día 28 de marzo de 2025. 

• Jornada de inducción para nuevos colaboradores realizada el 

día 6 de marzo. 
• Gestión de conflictos de interés vigencia 2025 realizada el 3 de 

abril de 2025. 
 
En el programa el transparencia y ética pública de la entidad se 
encuentra establecidas actividades para el seguimiento al 
diligenciamiento del formato de bienes y rentas y conflictos de interés 

de los funcionarios del Nivel Directivo y formato de declaración de 
prevención del lavado activos y de la financiación del terrorismo" y 
compromisos de integridad 

(Ver registro del control) 

C11 IND 1 Número de protocolos sobre seguridad de la 

información para evitar el filtrado de la información 
documentados y aplicados 

El E.T de Tecnologías de la Información reporta la implementación de 
tres (3) controles de seguridad tendientes a la protección de la 
información en los meses de febrero, marzo y abril, entre los cuales se 
destaca la actualización de la guía, manual de Gestión de Incidentes de 

Seguridad de la Información y la creación del formato “Gestión de 
Incidentes de Seguridad de la Información”, en trámite de 
formalización. 

Por otra parte, le Comité Institucional de Gestión y Desempeño tiene la 
función de asegurar la implementación y desarrollo de la política de 
gestión y directrices en materia de seguridad digital de la información.  

(Ver registro del control) 

MATERIALIZACIÓN 

Durante el periodo de monitoreo y seguimiento (enero a abril de 2025) 
los responsables de las áreas de gestionar este riesgo no evidenciaron 
ni reportaron materialización del riesgo de corrupción. La Oficina 
Asesora de Planeación y Cumplimiento tampoco recibió por otro medio 
reporte de materialización del riesgo de corrupción durante el periodo 

de medición. 

https://drive.google.com/drive/folders/1a3ciz8BVDmIrNgJUEM5HOvZEfgQqcvkJ
https://drive.google.com/drive/folders/1yc64fvSXJjTJolrXIJdgScpiav043pZg
https://drive.google.com/drive/folders/1MByk1mkdykBVO6NpLOvBfNlYHdWv2aq3
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CÓDIGO R8 

RIESGO 
Filtración indebida de estudios previos y/o pliegos por los 
estructuradores de contratos para el favorecimiento de un tercero 
debido a presiones externas 

AUTOEVALUACIÓN 
SEGUNDA LÍNEA DE 

DEFENSA 

▪ Se identifican oportunidades de mejora frente a la documentación 
de los controles, los cuales deben estar descritos en los 
procedimientos, definiendo responsable de su ejecución, frecuencia 
y registro o evidencia de su aplicación.  

▪ Se identifican oportunidades de mejora en la identificación o diseño 
controles, los cuales deben estar dirigidos a revisar, cotejar, 

verificar, validar, inspeccionar, examinar, comprobar, aprobar etc., 
que permitan prevenir, detectar o corregir cualquier amenaza.  
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R9. Aprobación de pagos indebidos a contratistas por los supervisores 
debido a documentación incompleta o fraudulenta afectando el 
desarrollo económico del proyecto 

 
CÓDIGO R9 

RIESGO 
Aprobación de pagos indebidos a contratistas por los supervisores 
debido a documentación incompleta o fraudulenta afectando el 
desarrollo económico del proyecto 

NIVEL RIESGO INHERENTE Extremo RESIDUAL Alto 

CONTROLES 
EXISTENTES 

C12 Revisión de requisitos de facturación previo a la radicación 

C13 Efectuar la revisión de la completitud de los documentos soporte 
para el trámite de pago 

C14 Efectuar seguimiento al tiempo de duración en cada etapa del 

trámite de pago, desde el momento de radicación en el ET de 
Gestión Financiera hasta el giro efectivo de los recursos al 
contratista por parte de la fiduciaria. 

RESPONSABLES DE 
CONTROLES 

Supervisores de contratos 
Profesional Sección Central de Cuentas 

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

C12 IND1 (Número de documentos de cobro enviados a 
subsanación)/(Total documentos radicados para pago 
en el mes) 

El ET de Gestión Financiera - Sección Central de Cuentas reporta la 
realización de cuatro (4) mediciones del indicador para el control de 

pagos, subsanaciones y devoluciones evidenciadas en el primer 
cuatrimestre de 2024 donde se obtuvo los siguientes resultados 20.25% 
en enero, 27.55% en febrero, 34.97% en marzo y 32.45% en abril. 

(Ver registro del control) 

La subgerencia de Proyectos reporta la realización de control por la 
supervisión a las cuentas cobro mediante el certificado de cumplimiento 
y envía correo electrónico solicitando las subsanaciones en la 

facturación. 

(Ver registro del control) 

La subgerencia de Regiones y de Riesgos indica que no le aplica ejecutar 
el control en el periodo de medición, , informando que para el periodo 

de medición no cuenta con proyectos en ejecución. 

C13 IND1 Número de cuentas tramitadas en el periodo de 
evaluación 

El ET de Gestión Financiera - Sección Central de Cuentas, reporta el 
trámite de las siguientes cuentas 

● 313 cuentas en el mes de enero 
● 323 cuentas en el mes de febrero 
● 366 cuentas en el mes de marzo 

https://drive.google.com/drive/folders/1i4Na-k4rpJi9NJRnedmiYei9Emv06FDo
https://drive.google.com/drive/folders/1gcWFE8R4BI4W9DNzhY3clUz5Weqcjv96
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CÓDIGO R9 

● 346 cuentas en el mes de abril 

(Ver registro de control : muestra de 10 cuentas por mes) 

C14 IND1 Número de análisis de tiempo duración en la etapa de 
trámite de pagos (reporte SIFA) 

El ET de Gestión Financiera - Sección Central de Cuentas, remite reporte 
de SIFA de la traza de todos los radicados de los meses de enero a abril 
de 2025, dando cumplimiento al control establecido. 

(Ver registro del control) 

MATERIALIZACIÓN 

Durante el periodo de monitoreo y seguimiento (enero a abril de 2025) 

los responsables de las áreas de gestionar este riesgo no evidenciaron 
ni reportaron materialización del riesgo de corrupción. La Oficina 
Asesora de Planeación y Cumplimiento tampoco recibió por otro medio 
reporte de materialización del riesgo de corrupción durante el periodo 

de medición. 

AUTOEVALUACIÓN 
SEGUNDA LÍNEA DE 

DEFENSA 

Se identifican oportunidades de mejora frente a la identificación de 
controles aplicados en la etapa de revisión y aprobación de los 
supervisores, dado que los controles se enfocan en la etapa de trámite 
en central de cuentas. 

Se identifica la necesidad de continuar fortaleciendo el ejercicio de 

revisión de cuentas por los supervisores como primera línea de defensa, 
aunque en comparación con el reporte anterior mejoró el proceso y 
disminuyó el número de devoluciones por subsanaciones. La aplicación 

de mejoras evita reproceso administrativo interno relevante y 
debilidades en controles en la etapa inicial de revisión. 
 

Se identifican oportunidades de mejora frente a la documentación de 
los controles, los cuales deben estar descritos en los procedimientos, 
definiendo responsable de su ejecución, frecuencia y registro o 
evidencia de su aplicación. 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/10P29Cf3RR9gCVgCL_tKVakWL0Zawk0BI
https://drive.google.com/drive/folders/1_KdOFZL6E-x6E6K27h-0BBheq6Fk7gkG
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R10. Manipulación indebida de datos en los sistemas de información del 
fondo adaptación por funcionarios debido a presión de interesados 
 
CÓDIGO R10 

RIESGO 
Manipulación indebida de datos en los sistemas de información del fondo 
adaptación por funcionarios debido a presión de interesados 

NIVEL RIESGO INHERENTE Extremo RESIDUAL Alto 

CONTROLES 

EXISTENTES 

C15 Realizar validaciones cuando se ejecuten migraciones de un 
sistema a otro. 

C16 Realizar sensibilización de las políticas de seguridad de la 

información orientadas a la gestión de recursos tecnológicos. 

C17 Realizar comunicaciones a los usuarios del sistema, recordando 
las políticas de operación y seguridad en el Sistema Integrado de 
Información Financiera-SIIF Nación por parte del Coordinador 
SIIF entidad. 

C18  Revisar los perfiles de los usuarios de los Sistemas de 

información de la Entidad de acuerdo con sus funciones y 
obligaciones contractuales. 

C19 Creación de niveles de seguridad y usuarios con limitación de 
acceso y de modificación a datos una vez sean ingresados 

RESPONSABLES DE 

CONTROLES 

● Asesor líder E.T. Tecnologías de la Información 
● Responsable Seguridad Digital 

● Asesor líder E.T. Gestión Financiera 

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

C15 IND1 Número de migraciones realizadas en el periodo de 
evaluación 

El E.T. Tecnologías de la Información reporta que durante el primer 

cuatrimestre no se requirieron realizar migraciones de los sistemas. 

C16 IND1 Número de actividades realizadas sobre políticas de 
seguridad de la información durante el periodo de 
evaluación 

El E.T de Tecnologías de la Información reporta la realización de las 
siguientes capacitaciones durante el primer cuatrimestre del año: 
“Políticas de Seguridad de la Información y los cambios de la versión 

ISO 27001 vs. 2022.”. 

(Ver registro del control) 

C17 IND1 Número de comunicaciones realizadas usuarios del 

sistema, recordando las políticas de operación y 
seguridad en el Sistema Integrado de Información 
Financiera-SIIF Nación durante el periodo de evaluación 

El ET de gestión financiera reporta la aplicación de controles a través de 

https://drive.google.com/drive/folders/1CyKaqa60_ym5nMfSiBjfAhpbepeNN_OC


 
 
 
 

 

Informe de seguimiento y monitoreo de riesgos de corrupción  

(enero a abril de 2025) V 1.0 

 

Pág.22 

 

la comunicación a usuarios sobre el Cumplimiento de las Políticas de 
Operación y Seguridad Usuarios en el mes de enero de 2025.  

Es pertinente indicar que las actas tienen cobertura del tiempo de 
activación de los usuarios que abarca vigencia de 1 año. 

(Ver registro del control) 

C18 IND1 Número de revisiones realizadas sobre los perfiles de los 
usuarios del sistema de información en el periodo de 
evaluación 

El E.T. de Gestión Financiera reporta la aplicación de controles a través 
de la Revisión perfiles usuarios SIIF en el Fondo Adaptación y el 

cumplimiento de las políticas de operación y seguridad de usuario de 

SIIF Nación. 

Se adjunta el acta "Revisión perfiles usuarios SIIF en el Fondo 
Adaptación de acuerdo con sus funciones y obligaciones contractuales", 
acorde la vigencia de los Certificados Digitales SIIF Nación entregados, 
el cual tiene vigencia de 1 año. 

(Ver registro del control) 

C19 IND1 Número de usuarios y permisos creados y/o 
actualizados durante el periodo de evaluación 

El E.T. Tecnologías de la Información reporta que se realizaron 3 
cambios de rol y 6 creaciones de usuarios con sus roles niveles de 

seguridad y usuarios con limitación de acceso y de modificación a datos 
en el mes de enero, creación de 2 usuarios nuevos en Sifa en el mes de 

febrero, se actualizaron 2 usuarios en PSA y se modificó 2 usuario en 
Sifa en el mes de marzo y para el mes de abril se realizaron 3 cambios 
de rol y  6 creaciones de usuarios con sus roles niveles de seguridad y 
usuarios con limitación de acceso y de modificación a datos, reportando 

la aplicación de controles durante el primer- cuatrimestre por medio de 
la creación de usuarios con limitaciones de acceso en los sistemas de 
información SIFA Y DATAFONDO. 

(Ver registro del control) 

MATERIALIZACIÓN 

Durante el periodo de monitoreo y seguimiento (enero a abril de 2025) 
los responsables de las áreas de gestionar este riesgo no evidenciaron 

ni reportaron materialización del riesgo de corrupción. La Oficina 
Asesora de Planeación y Cumplimiento tampoco recibió por otro medio 
reporte de materialización del riesgo de corrupción durante el periodo 

de medición. 

AUTOEVALUACIÓN 
SEGUNDA LÍNEA DE 

DEFENSA 

Se identifican oportunidades de mejora frente a la documentación de los 
controles, los cuales deben estar descritos en los procedimientos, 

definiendo responsable de su ejecución, frecuencia y registro o evidencia 
de su aplicación. 

 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1n_0rXmufFX3p_ShEw8XPqap1dT8NueGR
https://drive.google.com/drive/folders/1sewYqoKsYQxQc-QiXMBDF08S9VNBPKx5
https://drive.google.com/drive/folders/1Ry4XySc9rFNY5PFH6auckMJgvMi3ZX_b
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5. CONCLUSIONES 
 

● La Oficina Asesora de Planeación y Cumplimiento como segunda línea de 

defensa, realizó la autoevaluación de los riesgos de corrupción de la 
primera línea de defensa (líderes de los procesos y equipos), a través del 

documento Monitoreo y revisión de los riesgos y actividades de control, el 
cual quedó como registro en la siguiente ruta: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1BA8Xo8DQm6oUW9MURECEy4z4bd
neGcdx?usp=drive_link 

 
● Según la información reportada por la primera línea de defensa y a partir 

del monitoreo realizado por la Oficina Asesora de Planeación y 

Cumplimiento no se evidencia riesgos de corrupción materializados 
durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2025.  

 
● La segunda línea de defensa evidencia la realización de actividades de 

control de la primera línea de defensa frente a los riesgos corrupción, sin 
embargo, existen oportunidades de mejora frente a la adecuada 
identificación y valoración de controles y planes de mitigación. Para ello 

la Oficina Asesora de Planeación en conjunto con las áreas han 
desarrollado un ejercicio de revisión de riesgos y controles para identificar 

las mejoras, el cual será puesto a consideración del Comité Institucional 
de coordinación de Control Interno (CICCI) en el mes de mayo. 

  

https://drive.google.com/drive/folders/1BA8Xo8DQm6oUW9MURECEy4z4bdneGcdx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1BA8Xo8DQm6oUW9MURECEy4z4bdneGcdx?usp=drive_link
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6. RECOMENDACIONES 

 
▪ Fortalecer la identificación y diseño de controles efectivos y específicos según 

el nivel de riesgos y las causas. 
▪ Revisar que los puntos de control se vean reflejados en los procedimientos 

del sistema de gestión de la entidad, y garantizar su pertinencia frente a 

nuevas amenazas o cambios regulatorios. 
▪ Fortalecer los criterios de valoración de controles, para asegurar la adecuada 

evaluación de los riesgos residuales. 
▪ Fortalecer la identificación de los riesgos de corrupción en todos los procesos 

de la entidad, realizando un análisis de factores o puntos de riesgos que 

puedan generar posibles hechos de corrupción.  
▪ Realizar un seguimiento continuo a la gestión de riesgos en los comités 

internos de trabajo. 
▪ Identificar soportes más claros que muestren la ejecución y efectividad de 

los controles para los riesgos de gestión de corrupción. 

▪ Se reitera aplicar mejoras a la presentación y organización de las evidencias 
de la aplicación de los controles a partir de las orientación de Guía para el 

reporte de la gestión de riesgos y cargue de evidencias de la entidad, así 
como la entrega oportuna y completa de la información. 

▪ Aplicar mejoras a los riesgos que presenten debilidad en los controles con el 

fin de prevenir posibles materializaciones. 
 

 


